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Ayuntamiento de Madrid.

Promoción interna independiente. Listado provisional exentos realización de prueba/s. 01/10/2020.

Resolución de 24 de septiembre del 2020 del Director General de Planificación de Recursos Humanos por la que

se aprueba la lista provisional de aspirantes del proceso selectivo convocado el 11 de febrero de 2020 para

proveer, mediante promoción interna independiente, 85 plazas de la categoría de Agente de Residuos

Medioambientales del Ayuntamiento de Madrid, que han optado por la exención de la realización de la prueba

o las pruebas superadas en la anterior convocatoria. 

https://bit.ly/3iiPG2c

PLAZO: diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial

del Ayuntamiento de Madrid.

https://bit.ly/2GlplTY

https://bit.ly/2GnnC0n

https://bit.ly/30oGzH5

https://bit.ly/34xmvFC

EMPLEO
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Agente de Residuos Medioambientales.
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RESOLUCIÓN DE 24/09/2020. PUBLICADA EN BOAM DE 01/10/2020
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